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I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL/LA PROFESIONAL 

 
Nombre Completo Coordinador 
Barrial 

Catherine Valeska Burgos Cornejo 

Región XV Arica y Parinacota 

Nombre del Barrio Barrio Centro 

Fecha 31 de Diciembre 2021 

Etapa del programa  4 

 
II. DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN DESARROLLADAS DURANTE EL 

PERÍODO QUE INFORMA. 
 

Las actividades que a continuación se detallan, consideran el período de trabajo desde el 
22 de Noviembre de 2021 al 31 de Diciembre del 2021. 
 
Actividades realizadas 
 
En el Programa Barrios en Acción: 
 

• Se realiza capacitación interna sobre uso de Extintor efectuado por la ACHS. 

•  Se hace revisión de los verificadores de la etapa 1 en la cual se encuentran algunas 
observaciones tales como: nula participación por parte de la IMA en las mesas 
comunitarias, se hace una pre revisión de los verificadores de la etapa 2 de la 
Activación Barrial. 

• Se participa de actividad interna de capacitación Magenta Consultora, en el 
webinar "Cómo Abordar la Violencia de Género desde la Organización". 

  
• Se consulta vía correo electrónico a petición de SPD los horarios en los que se 

realizan los patrullajes preventivos para que la comunidad pueda estar atenta a 
estos, situación que al término de diciembre aún no se envía la información que fue 
solicitada a la directora de DIPRESEH el día 23 de noviembre. 
 

• Se reitera a Ejecutora vía correo electrónico sobre las disposiciones regionales en 
el ítem comunicaciones, ya que se vuelve a observar que el pendón no fue aprobado 
previamente por ERC antes de ser impreso.  
 

• Ejecutora envía respaldo SNU para el cumplimiento de los verificadores de la etapa 
N°1. 
 

• Ejecutora envía verificadores para respaldo y revisión y dar cumplimiento en la etapa 
N°1. 
 

INFORME SEMANAL DE GESTION BARRIAL 
PROGRAMA BARRIOS EN ACCION 
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• Rendición N” 2 fue aprobada por DAF. 
 

• Se envía documentación de Rendición N° 3. 
 

• Se efectúa curso Magenta online sobre Enfoque de Género Avanzado. 
 

• Se realiza acta de supervisión de verificadores etapa N° 1. 
 

• Se realiza taller de uso de extintor con Gustavo Donoso encargado de Oficina de 
Emergencia y Protección Civil en la Sede N° 20 ubicada en Lynch 02 en el que 
participan el grupo motor y vecinos del perímetro correspondiente al Barrio 
Prioritario. 
 

• Se genera Certificado de SNU para completar verificadores de la Etapa N°1. 
 

• Se efectúa planificación de etapa N° 2 de la Activación Barrial.  
 

• Se envía informe mensual correspondiente al mes de Diciembre. 
 

• Se efectúa reunión con CONAF en la cual se tratan los siguientes temas: 
 

Se contacta con la profesional el día 15.12.21 vía correo electrónico, comunicando la 
existencia del convenio entre  FOSIS-Subsecretaria de Prevención del Delito e IMA y los 
objetivos del programa, por otro lado se solicita el apoyo con información respecto de la 
normativa legal en esta área y como se debe proceder para el retiro del área verde dentro 
de la ciudad en específico de dos tipos de especie ubicada en la calle Esmeralda entre 
Lautaro y Pedro Aguirre Cerda de la cual se envían fotografías de los lugares que se espera 
poder intervenir. 
 
En respuesta a correo electrónico la profesional explica las siguientes situaciones: 
 
Observaciones, si bien la especie mencionada Schinus molle - Pimiento boliviano se 
encuentra en el decreto 68, en este caso por ser una plantación urbana no constituye 
bosque por lo cual no existe restricción para tala o corte, siempre mencionando que lo ideal 
en este caso sería intentar medidas alternativas como poda de despeje o en horquilla para 
el cableado, poda de limpieza para despejar áreas, además de una evaluación previa para 
definir el estado fitosanitario del árbol, ya que cortar un árbol de ese tamaño que se 
encuentre aún en buenas condiciones es un perjuicio para el ecosistema. Sabemos también 
que los árboles urbanos, están presentes para brindar beneficios ecosistémicos a la urbe y 
en caso contrario se pueden remover o replantar, por lo que a modo de sugerencia 
recomendamos lo siguiente, esta especie es de gran tamaño, por lo cual el corte debe 
realizarse con todas las medidas de seguridad, por encontrarse con cableado eléctrico 
enredado, deberá ser realizado en primera instancias por la empresa eléctrica CGE para 
evitar accidentes, por el tamaño de las raíces la labor de remoción del tocón será difícil, por 
lo que lo ideal es que se evalúe la posibilidad de replantar en esos alcorques que quedarán 
vacíos, ojala siempre prefiriendo especies nativas, con tamaño adecuado para la sector. 
 
Se efectúa llamada telefónica a la profesional el día 15.12.21 en la que se consulta sobre 
el procedimiento de retiro de árbol del sector observado, en la cual la funcionaria sostiene 
que además de la aprobación comunitaria del sector por escrito se debe coordinar con 
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Encargado de áreas verdes, el cual tiene toda la potestad de decidir en el retiro de los 
arboles observados, pudiendo este solicitar apoyo a CONAF para evaluar la situación en la 
que se encuentra dichos árboles, en función de los antecedentes entregados también se 
detecta la intervención de SERVIU dado que las raíces son demasiado extensas y el daño 
producido en las veredas en el proceso de retiro será significativo y los usuarios no pueden 
quedar con las veredas inhabilitadas considerando la ubicación que es al costado de 
CESFAM "Dr. Remigio Sapunar Marín". (se adjuntan fotografías del sector) 

 

• Se sostiene reunión Seremi de Transporte en la cual se plantea lo siguiente: 
 

• Se hace breve introducción del Programa Barrios en Acción y los convenios que 
sostiene la Subsecretaria de Prevención del Delito, FOSIS e IMA, se comunican los 
objetivos estratégicos en el marco del programa tales como: disminuir la sensación 
de inseguridad en la comunidad y contribuir a la disminución de la pobreza en 
territorios vulnerables y busca el aumento de las capacidades locales de las 
comunidades mediante la articulación de acciones sociales e institucionales. 

• Se plantea la necesidad de ejercer una medida de contención a los vehículos mal 
estacionados, coordinadora plantea la factibilidad de hacer una propuesta de 
restricción vehicular, en donde el Funcionario indica que no es una medida 
consistente, ya que esta propiciaría un sustancial aumento en la compra de 
vehículos, por otro lado comenta que parte de la congestión vehicular se debe a la 
escasa disponibilidad de transporte publico operativo en la región en donde se 
sostiene que actualmente no está al 100% activo, las personas al no tener acceso 
constante a transporte público debe recurrir por fuerza a vehículo particular para 
trasladarse a los distintos puntos de la ciudad. 

• Funcionario sostiene que el Ministerio de Medio Ambiente es quien decreta 
emergencia ambiental y con ello las restricciones vehiculares. 

• Funcionario indica que una manera de contener esta situación, sería que el alcalde 
habilitara un terreno público para el acopio de vehículos mal estacionados., es decir 
un corral municipal. 

• Se plantea la necesidad imperativa de resolver la problemática de Calle Yungay 
entre Calle Colón e Iris Carrasco donde existe un exceso de vehículos mal 
estacionados por ambos lados de la calle, el funcionario expone que se debe 
implementar la señalética para posterior a esto los fiscalizadores cumplan su labor 
en materia de multas por esta causa de manera exhaustiva; Lo anterior dado los 
antecedentes, que en caso de emergencia el carro de bomberos no tiene acceso a 
este tramo del casco antiguo de la ciudad, la información ha sido proporcionada por 
la misma comunidad que en ocasiones ha debido contener incendios con tierra. 

• Seremi sostiene que el único objetivo del departamento es contribuir a través del 
transporte a mejorar la calidad de vida de los habitantes y construir una ciudad más 
amigable. Funcionario sugiere reunirse con Alcalde y solicitar lo antes expuesto. 

• Se detectan observaciones en rendición N° 3. 

• Visita de José Lara encargado de Pilar Comunidad y Camila Belmar encargada de 
Pilar Familias, Programa Barrios Prioritarios SPD Santiago, visita en la cual se 
efectúan distintas reuniones entre ellas con director de FOSIS y visitas en terreno 
con los participantes del BP. 

• Se aprueba Modificación solicitada por ejecutora en lo siguiente: 
 RESOLUCION EXENTA N.º ARI-F-00215 
Que, en el marco de la ejecución del Proyecto, el ejecutor solicita modificar el ítem 
presupuestario categoría “Recursos de Inversión” ítem “cuidado infantil” transfiriendo la 
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suma de $600.000 (seiscientos mil pesos) a los ítems “subsidio a los usuarios” e ítem 
“material de trabajo a los usuarios”. Lo anterior en atención a la gran cantidad de reuniones 
que se realizan en conjunto con el grupo motor, lo que requiere la utilización de mayores 
recursos en los ítems modificados. 
Que, La modificación contractual solicitada es del siguiente tenor: 
Se aumenta el ítem “subsidio a los usuarios” en la suma de $200.000 (doscientos mil 
pesos). 
Se aumenta el ítem “material de trabajo a los usuarios” en la suma de $400.000 
(cuatrocientos mil pesos). 
Se disminuye el ítem “cuidado infantil” en la suma de $600.000 (seiscientos mil pesos). 
Código de seguimiento: DOI-274.1_23341 

 

• Se efectúa Reunión y Capacitación 2021 para Coordinadores Barriales FOSIS 
Programa Barrios Prioritarios (Convenio Barrios En Acción - Componentes 
Comunidad y Familia) el cual tiene por finalidad explicar objetivos del programa, 
procesos y etapas de ejecución de éste y los convenios que se encuentran vigentes. 

• Se generan actas de supervisiones para ítem termino de etapa y pre-revisión de 
verificadores Etapa N° 2.  

• Se aprueban recursos para ítem gestión socio comunitaria. 

• Coordinación con Departamento de iluminación y Áreas verdes para la 
programación de la subsanación de las observaciones detectadas en el diagnóstico. 

• Actualización de MES (Marchas Exploratorias de Seguridad). 

• Coordinación con SPD CRSP para gestión en reunión con SERVIU. 

• Se solicita apoyo a carabineros a través CRSP por exceso de asaltos en el sector 
centro específicamente en tramo de paseo Thompson. 

• Se solicita información actualizada de los índices delictuales de la ciudad de los 
últimos dos trimestres. 

• Se efectúa reunión con don Mario Veliz, encargado de Centro de Calle 
Se solicita apoyo en algunas situaciones que se viven en el sector centro de la ciudad de 
las cuales se detallan las siguientes: 

✓ La comunidad ha tenido múltiples quejas respecto de las incivilidades que se 
producen en el sector en primeras horas de la mañana. 

✓ Coordinadora informa del programa y sus objetivos generales, del convenio 
establecido con la Subsecretaria de Prevención de Delito y la IMA. 

✓ Se solicita alternativas de contención a incivilidades producidas en la puerta del 
centro de acogida. 

✓ Director sugiere charlas educativas a los usuarios en los temas de normas de 
urbanidad y concientización de comportamiento mínimo aceptable de un ciudadano. 

✓ Director sugiere charlas informativas a la comunidad afectada para esclarecer que 
no todas las problemáticas nacen de dicho centro y que esto se desprende de la 
cultura Ariqueña en general en donde es habitual ver comportamiento inapropiado 
por parte de la comunidad. 

✓ Coordinadora se compromete a enviar borrador de manual del buen vecino, en el 
cual se establecen algunas buenas prácticas, protocolos de seguridad, alcances y 
limitaciones de los dirigentes de las JJVV, normativa de tenencia responsable de 
mascotas, plan de evacuación del sector centro en caso de catástrofe, material 
establecido para educar a la comunidad en el programa Barrios en Acción. 

✓ Funcionario informa que la curva de usuarios del último periodo ha aumentado. 
✓ Funcionario informa que existe una casa tomada frente a consulado local llamado 

antiguamente “El Monasterio”, ahora es foco de consumo y venta de drogas. 
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✓ Se sugiere que a las personas en situación de calle que no tienen acceso a 
medicación buscar una medida de contención, en conjunto con el Servicio de Salud. 

✓ Funcionario informa que los centros de rehabilitación que existen no contienen la 
realidad de la ciudad. 

✓ Coordinadora Barrial se compromete a enviar diagnóstico. 

• El Sr. Octavio Arratia Arenas, encargado del Departamento de Estudios de la 
Dirección de Tránsito aprueba instalación de señalética no estacionar en calle 
Yungay desde Cristóbal Colón hasta Iris Carrasco. 

•  
 
 

 
Mencione los logros y dificultades o desafío al que se enfrentó. 
 

Logros/Aspectos positivos Dificultades/Desafíos 

Disponibilidad de recursos para 
implementar proyecto socio 
comunitario.  

 

Verificadores se encuentran al día sin 
observaciones en la Activación Barrial. 

 

Se redirecciona ítem de recursos para 
beneficio de la comunidad. 

 

Se Define Proyecto Socio comunitario   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
______________________________ _______________________________ 
 Catherine Burgos  Sergio Torres Saavedra 
Coordinadora de Seguridad Barrial  Jefe DGP 
Departamento de Gestión de Programas FOSIS 
Arica y Parinacota 
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